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CONSIDERACIONES BASICAS PARA SU INVESTIGACION

Con motivo de la aprobación por 
parte del CONICET de un plan de in­
vestigaciones relacionado con el estu­
dio racional de todas las especies de 
árboles que se cultivan en la actuali­
dad en el país, y que tiene como ob­
jetivo final la publicación de una den­
drología argentina, la tarea previa fue 
la de catalogar todas las especies t í­
picas, variedades, cultivares y ecoti- 
pos, junto con muchas especies indí­
genas de gran valor forestal, pero cu­
yo potencial biótico suele verse dis­
minuido debido a frecuentes aprove­
chamientos irracionales.

Hasta estos momentos forman parte 
de este catálogo 941 especies que f i­
guran en obras especializadas argen­
tinas y las que se van incorporando 
merced a las continuas recorridas que 
se realizan periódicamente. En esta 
primera etapa, el estudio se ha cen­
trado principalmente en la provincia 
de Buenos Aires y sectores aledaños 
de provincias vecinas, lo mismo que 
el área de la ciudad de Buenos Aires 
y todo el Delta del Río Paraná.

Una precaución sumamente valiosa, 
cuando se desee implantar un monte 
forestal para el aprovechamiento eco­
nómico de su madera o de los sub­
productos, es el de tratar de ir eli­
giendo aquellos ambientes naturales 
más apropiados para su mejor creci­
miento y desarrollo. Cuando se trate 
de plantaciones con carácter ornamen­
tal o de simple curiosidad, naturalmen­
te que no tienen tanta importancia las 
condiciones climáticas y edáficas, aun­
que nunca deben descuidarse los lí­
mites de tolerancia en lo que atañe 
a las temperaturas, particularmente

1 Conferencia pronunciada el 18 de octu­
bre de 1984, con m otivo de la incorporación 
del autor como Académico de Número de 
la Academia Nacional de Agronomía y  Ve­
terinaria.

las mínimas extremas o letales, las 
precipitaciones y su distribución a lo 
largo de los distintos períodos del 
año, los vientos y el tipo de suelo, 
tales como su estructura, reacción, 
profundidad, etcétera.

Las consideraciones y recomenda­
ciones que se dan en esta contribu­
ción, tienen fundamental valor cuando 
se encaren planes nacionales, provin­
ciales o municipales de forestación, 
puesto que nunca conviene improvisar 
cuando se intenta cosechar los mejo­
res resultados.

A continuación se irán analizando 
los distintos factores ambientales, 
acotando toda una serie de interesan­
tes aportes obtenidos por distintos in­
vestigadores.

LAS TEMPERATURAS

Por lo común todas las especies fo­
restales tienen sus propias exigencias 
en lo que se refiere a las tempera­
turas, siendo las más favorables las 
que se producen durante el período 
vegetativo y distintas fases fenológi- 
cas delicadas, como la brotación y la 
floración. Asimismo cuando las tem­
peraturas máximas o mínimas ascien­
den o descienden a ciertos valores 
críticos, el árbol no sólo puede sufrir, 
sino morir. Ello es muy notorio en los 
ejemplares juveniles. Para ejemplifi­
car, baste señalar que tanto la "tipa" 
(Tipuana tipu), como el “ jacarandá" 
(Jacaranda mimosimolia) o el mamuhu
o "palo borracho" (Chorisia speciosa), 
que raramente se ven cultivados en 
climas templado-cálidos del país, don­
de las temperaturas mínimas del in­
vierno, descienden a valores incompa­
tibles con su existencia, especialmen­
te al estado juvenil.

Clásicamente se agrupan a las es­
pecies, en lo que hace a sus ex'igen-
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cías térmicas, en tres clases: A) Es­
pecies megatermas, propias de climas 
tropicales, donde la temperatura del 
mes más frío debe descender por de­
bajo de los 16°C, pudiendo muchas de 
ellas sufrir o morir cuando la tempe­
ratura del aire durante la estación ve­
getativa baje tan sólo a 5°C. En la 
Argentina, salvo algunos pequeños bol­
sones en el extremo norte, no existen 
ni podrían cultivarse las especies me- 
gatérmicas, a no ser que llegue a se­
leccionarse ecotipos resistentes. Si 
bien se cultiva algo la "teka” (Tectona 
grandis) y la "caoba” (Swietenia ma- 
hogani), en contados puntos de la Ar­
gentina subtropical, ello debe conside­
rarse una excepción, pero de ninguna 
manera sería aconsejable la implanta­
ción de montes forestales, pues el fra­
caso sería casi seguro.

B) Especies mesotermas, son desig­
nadas así a las plantas que viven en 
cümas templado-cálidos, subtropicales 
y templados, pero donde la tempera­
tura media del mes más frío es infe­
rior a 16°C, aunque no por mucho tiem­
po inferior a 0°C. Dentro de este 
grupo, en la Argentina, es donde se 
cultivan los árboles forestales de ma­
yor importancia económica, como mu­
chos Pinus, Eucalyptus, Populus y Sa- 
lix. Es oportuno señalar que dentro 
de los Pinus, Populus y Salix también 
hay especies micro o micro-mesotér- 
micas.

C) Especies microtérmicas, viven en 
climas frescos y fríos, con inviernos 
rigurosos, heladas severas, frecuente­
mente nevadas según la latitud y la 
altitud. Muchas Coniferas de los gé­
neros Abies, Picea, Larix, Chamaecy- 
paris, etc., son propias de estos cli­
mas, como así también latifoliadas de 
los géneros Acer, Alnus, Betula y 
Fagus.

Burgos y Vidal (1951) interpretan 
que la Argentina posee un clima me- 
gatermal en Formosa, este de Salta, 
oeste del Chaco, noreste de Santiago 
del Estero y una pequeña porción si­
tuada al oeste de la extremidad norte 
de las Sierras de Córdoba, sobre las 
Salinas Grandes, pero donde las tem­
peraturas mínimas descienden a valo­
res incompatibles. Agregan que los 
climas microtermales están muy es­

casamente presentes en la Argentina, 
extendiéndose por el oeste de Chu- 
but, oeste y sur de Santa Cruz, la 
Tierra del Fuego, Islas Malvinas y la 
mayor parte del Desierto Alto-Andino. 
Los climas de Tundra y los Helados 
están circunscriptos a las altas cum­
bres de los Andes, Islas Oreadas y 
Antàrtica. Consideran que la mayor 
parte del territorio del país tiene un 
clima mesotermal y que es el que in­
teresa en el desarrollo del plan nues­
tro.

Como en la Argentina, salvo conta­
das excepciones, en lo que se refie­
re a especies arbóreas, no existen los 
dos extremos (ni megatérmicas ni mi­
crotérmicas), se han agrupado las es­
pecies cultivadas de la siguiente ma­
nera:

1 ) Arboles de aptitud meso-mega- 
térmica. Son los que comparten par­
cialmente las características de am­
bas, pero con una preponderancia de 
la condición mesotérmica. Dentro de 
este grupo son muy cultivados: Pinus 
caribaea, P. el Motti i, P. taeda, Arauca­
ria angustifolia, Cedrella fissilis, Aspi- 
dosperma australe, Cordia trichotoma, 
Paulownia, fortunei var. mikado, Tabe* 
buia impetiginosa, Eucalyptus citriodo- 
ra, etcétera.

2) Arboles de aptitud mesotérmica. 
Requieren una temperatura media 
anual de 15 a 20°C y una humedad 
abundante, por lo menos durante el 
período vegetativo. Se hallan dentro 
de este grupo la mayor cantidad de 
especies, aunque no siempre las de 
mayor cultivo forestal: Pinus canarien- 
sis, P. halepensis, P. pinaster, P. pi- 
nea, P. radiata, Taxodium distichum, T. 
mucronatum, Cupressus funebris, P. C. 
lusitanica, C. sempervirens, Casuarina 
cunninghamiana, Populus deltoides, Sa­
lix alba, S. x argentinensis, Juglans 
nigra, Quercus boreal¡s, Q. ilex, Q. 
palustris, Q. robur, Ulmus procera, 
Grevillea robusta, Platanus x acerifo- 
lia, Acacia delbata, A. mearnsii, Gle- 
ditsia triacanthos, Robinia pseudio-aca- 
cia, Melia azedarach, Tilia x moltkei, 
Eucalyptus spp., Fraxinus excelsior, F. 
pennsylvanica, etcétera.

3) Arboles de aptitud meso-micro- 
térmica. En este grupo se han inclui­
do todas aquellas especies mesotér-
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micas, pero que sin embargo poseen 
cierta particularidad propia de las mi- 
crotérmicas, es decir, que prosperan 
en climas bastante frescos, pero sin 
esos excesos de temperaturas míni­
mas, que para las verdaderas micro- 
térmicas suelen descender a 20°C bajo 
cero. Algunas de las especies actual­
mente bajo cultivo de este grupo son: 
P. griffithii, P. jeffreyi, P. ponderosa, 
P. strobus, Pseudotsuga menziesii, Se- 
quoiadendron giganteum , Cupressus 
macrocarpa, Thuja plicata, Populus alba, 
Fsgiis syivatica, Acer pseudo-platanus, 
Eucalyptus dalrympleana, etcétera. Las 
temperaturas ambientales debieran ser 
las de una media del mes más frío 
entre 7 y 10°C y la del mes más cá­
lido entre 15 y 20°C.

4) Arboles de aptitud micro-meso- 
térmica. La temperatura media del 
mes más frío tendría que fluctuar en- 
entre 8 y 15°C. Algunas de las espe­
cies más características son: Abies 
alba, Larix decidua, Picea engelmannii, 
P. pungens, P. sitchensis, Pinus con­
torta, Thuja plicata, Betula péndula, 
Carpinus betulus, etcétera.

Pero no debe llamar la atención, y 
podrá presentarse el caso con alguna 
frecuencia, que una misma especie 
llegue a prosperar en distintos grupos. 
Ello puede deberse a la estrecha di­
ferencia térmica que existen entre 
grupos vecinos, o a la gran plasticidad 
ecológica de la especie. No obstante 
ello, se interpreta que el agrupamien- 
to propuesto puede servir muy bien 
de orientación al implantarse un mon­
te forestal.

También es preciso tener en cuenta 
que los datos termométricos de las 
casillas meteorológicas no siempre re­
flejan fielmente las condiciones del 
lugar, ya que los vegetales reciben 
sus requerimientos calóricos tanto de 
la absorción atmosférica, como de la 
radiación directa del sol.

Sakai y Weiser (1973, citado por' 
Krames y Koslowski, pág. 658, Tab. 
17.5, 1979), presentan un cuadro con 
las variaciones en la resistencia a las 
heladas y las temperaturas mínimas 
en el límite norte de su área de dis­
persión, de algunas especies que tam­
bién se cultivan en el país:

Betula papyrifera, es extremadamen­
te resistente, descendiendo la tempe­
ratura en su límite norte de disper­
sión natural por debajo de 46°C bajo 
cero, y una resistencia al congela­
miento por debajo de 80°C bajo cero.

Liquidambar styraciflua, es resisten­
te, variando la temperatura mínima ex­
trema en su área norte de dispersión 
entre 18 y 20°C bajo cero, con una 
resistencia al congelamiento hasta de 
30°C bajo cero.

Magnolia grandiflora, resistente, va­
riando la temperatura mínima extrema 
en su límite norte de dispersión entre
9 y 12°C bajo cero, soportando una 
temperatura hasta de 20°C bajo cero.

Populus deltoides, extremadamente 
resistente, fluctuando las temperatu­
ras mínimas extremas en su lím ite 
norte de dispersión, entre 32 y 34°C 
bajo cero y una resistencia al conge­
lamiento por debajo de los 80°C bajo 
cero.

Ulmus americana, muy resistente, 
con un límite térmico en el extremo 
norte de su dispersión natural entre 
37 y 46°C bajo cero, y una resistencia 
al congelamiento hasta de 50°C bajo 
cero.

Schimper (1903, citado por Toumey 
y Korstian, 1947) ha determinado que 
muchas especies árticas soportan 
temperaturas hasta de 60°C bajo ce­
ro durante la estación invernal, lo 
que es factible para algunas especies 
de los géneros Populus, Salix, Picea o 
Abies. Pero no obstante ello, suelen 
ser tan sensibles a las bajas tempe­
raturas durante la estación vegetativa 
como las especies tropicales. De aquí 
también los perjuicios de las heladas 
tardías.

LAS PRECIPITACIONES

Posiblemente sean éstas uno de los 
factores ambientales más limitantes 
para la existencia de bosques natu­
rales y de los cultivados sin riego. 
Mucha importancia tiene la disponibi­
lidad de agua a nivel de las raíces, 
así como la época en que se produ­
cen, siendo muy beneficiosas las que 
ocurren durante la estación de creci­
miento, si bien las precipitaciones in-
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vernales, particularmente la nieve, pro- Prov. de Misiones
vee al suelo de la humedad adecuada Iguazú ...................................  52
durante la primavera. Posadas.................................  57

Prov. de Formosa
Cuando se desee tener una idea ini- Formosa .............................  41

cial para la posibilidad de implantar Las Lomitas ........................ 33
un monte forestal en un lugar donde Prov. de Corrientes
no existan árboles o las especies exis- Corrientes ...........................  45
tentes sean totalmente distintas en P. de los Libres ..................  46
sus exigencias ecológicas, conviene Prov. de Entre Ríos
conocer la relación que pueda existir La Paz ...................................  36
entre la precipitación y la evaporación, Gualeguaychú ...................... 36
ambas en mm, lo que dará un índice Prov. del Chaco
de la posibilidad o fracaso de la im- P. R. Sáenz Peña ................  33
plantación: Col. Castelli ........................  34

Relación P/E Tipo esperado de vegetación

Menor de 0,2 (20 %) .................  Desierto o estepa muy árida
Entre 0,2 y 0,6 (20-60 %) ............ Vegetación tipo estepario
Entre 0,6 y 0,85 (60-85 %) ........ Vegetación tipo pradera o pradera estepoide
Más de 0,85 ((85 %) .................  Bosque o selva

Gaussen, citado por Dajoz (1979), Prov. de Santa Fe
considera que el carácter xérico se Ceres .................................... 30
establece cuando los valores pluvio- Rosario .................................. 35
métricos mensuales, expresados en mi- Prov. de Buenos Aires
límetros, son inferiores al doble de los La Plata ................................  42
valores de la temperatura media men- Mar del Plata ......................  40
sual, expresado en grados centígrados. Castelar ................................ 38
A su vez, Martonne (cfr. Dajoz 1979), Isla M. G arc ía ......................  36
propone un índice de aridez aplicando Patagones ............................  17
la siguiente fórmula: Prov. de Jujuy

La Ouiaca ...........................  16
P Jujuy .....................................  36

I = ---------  Prov. de Salta
T +  10 Salta ...................................... 26

Rivadavia .............................  21
donde P =  a la pluviometría anual ex- Prov. de Sgo. del Estero
presado en milímetros y T =  la tem- Añatuya ................................ 21
peratura media anual en grados cen- Sgo. del Estero..................... 16
tígrados. Si se desea calcular el ín- Provincia de Tucumán
dice de aridez para un mes determi- La Cocha ..............................  26
nado se debe aplicar esta otra fór- Tucumán ................................ 36
muía: V. Nougués ..........................  62

Prov. de La Rioja
12 x p Chilecito ..............................  8

■ = ---------  La Rioja ................................  11
t +  10 Prov. de Cata marca

Andalgalá .............................  18
donde los valores de p y t son los Tinogasta ..............................  10
mensuales. Catamarca ............................  13

Estos índices serán tanto más ba- Prov. de San Juan
jos, cuanto más árido sea el clima. Jachal .................................... 5
Para Biarritz con 1.182 mm anuales de San Juan ..............................  3
precipitación y 14°C de temperatura Prov. de Mendoza
el valor es 49. Para la Argentina he- Puente del Inca ................... 46
mos obtenido algunos de los siguien- San Rafael ............................  14
tes valores: San Carlos ..........................  15
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Prov. de Córdoba
Córdoba (P.BI.) .................  27
V. Dolores ...........................  22
Río Cuarto ...........................  30

del exceso y deficiencia de agua. Se 
ocupan también del balance hídrico 
acompañando mapas donde señalan 
los excesos o deficiencias de agua.

Sobre la base del Indice Hídrico de Th„
100 x exceso de agua — 60 x déficit de agua

necesidad de agua

Prov. de San Luis
C. Pringles ...........................  27
San Luis ............................... 20

Prov. de La Pampa
G. Pico ................................. 27
Sta. Isabel ...........................  13
G. Acha ...............................  19

Prov. de Neuquén
Chos Malal .........................  11
Cutral-Có .............................  8
Las Lajas .............................  18

Prov. de Río Negro
Cipolletti .............................  9
Choele-Choel .......................  16
El Bolsón ............................. 42
S. C. de Bariloche.............. 59
Maquinc'hao .........................  9
S. A. Oeste .........................  11
Isla Victoria .........................  88

Prov. de Chubut
Camarones .........................  8
Sarmiento ...........................  12
Esquel ................................... 26

Prov. de Santa Cruz
G. Gregores .......................  9
P. Moreno ........................... 6
S. Julián ............................... 12
R. Gallegos .........................  9
El Turbio ............................... 26
C9 Fitz Roy .........................  47

Tierra del Fuego
Ushuaia ............................... 37
Río Grande .........................  25

El Indice de Aridez de Thornthwaite 

100 x d

n

donde n corresponde a las necesida­
des de agua de la vegetación y d al 
déficit durante el período seco.

Burgos y Vidal (1951) analizan el mé­
todo empírico de Thornsthwaite con el 
propósito de determinar el cálculo de 
la evapotranspiración potencial y del 
balance hídrico, diseñando sendos ma­
pas con la evapotranspiración poten­
cial o necesidad de agua, así como

Los climas áridos tienen índices de 
valor negativo y los húmedos positi­
vos. Los Perhúmedos que no existen 
en la Argentina tienen un valor de 100 
o más y los áridos —40 a —60, si­
tuándose los húmedos entre valores 
de 400 a 100.

De acuerdo con las exigencias en 
agua, las especies arbóreas pueden 
agruparse de la siguiente manera:

a) Especies arbóreas xerófilas, se
aplica a los árboles que viven de pre­
ferencia en ambientes áridos y semi- 
áridos, suelen presentar hojas redu­
cidas o esclerificadas, tormentosas, a 
veces con los estomas protegidos en 
criptas, adquiriendo comunmente el 
tipo retamoide, como se presenta el 
“itín" (Prosopis kuntzei). La implanta­
ción de montes forestales en climas 
xerófilos, casi siempre sólo puede lle­
varse a cabo con el auxilio del riego, 
como acontece en Cuyo y en los va­
lles de los ríos Limay, Neuquén, Ne­
gro o Chubut. Las mejores cortinas 
protectoras contra el viento están cons­
tituidas en dichas regiones por Popu- 
lus nigra CV. Italica, P. alba f. pyra- 
midalis y Cupressus macrocarpa.

b) Especies arbóreas mesófilas. Son
todos aquellos árboles que viven en 
ambientes intermedios de humedad, 
requiriendo una constante disposición 
de agua, aunque en cantidad mode­
rada. La mayoría de los forestales 
que se cultivan en el país, son me- 
sófilos.

Por lo tanto en la nutrida lista de 
taxa, el interesado podrá hallar el más 
alto porcentaje, tanto de especies me­
sófilas, como mesotérmicas.

c) Especies higrófilas. Son árboles 
que viven y se desarrollan en ambien­
tes con muy elevada humedad, tanto 
en el suelo, como en la atmósfera, 
ligado todo ello a una abundante pre­

9



cipitación. Conviene revisar el sub- 
capítulo relativo a las precipitaciones, 
ya que distintos autores como Gaus- 
sen, Martonne, Thornthwaite y Burgos 
y Vidal, se han ocupado del tema.

En lo que respecta a la posible im­
plantación de montes cultivados, pue­
de tomarse con un carácter general 
que, las áreas más húmedas de las 
selvas tucumano-boliviana y misione­
ra, así como las regiones de Puerto 
Blest, Laguna Frías, Brazos Norte y 
Sur del Lago Menéndez en Chubut y 
el vecino iago Cisne, son zonas ne­
tamente higrófilas, si bien como se 
hallan dentro de los Parques Naciona­
les Náhuel Huapi y Los Alerces, no 
pueden ser dedicadas a estos tipos 
de forestación, pero sin duda servirán 
de ejemplo para ubicar otras áreas 
andino-patagónicas, con una estructu­
ra de vegetación similar.

Entre algunas especies higrófilas de 
Misiones deben mencionarse al “ palo 
rosa” (Aspidosperma polyneuron), al 
"palm ito”  (Eurterpe edulisj y los luga­
res donde crecen los "chachí”  del gé­
nero Alsophila. En los bosques andi- 
no-patagónicos son especies bien hi­
grófilas el "hua huan” (Laurelia phi- 
lippiana), "maníu hembra” (Saxego- 
thaea conspicua), "alerce” (Fitzroya 
cupressoides).

Entre los forestales de origen sub­
tropical que se cultivan en la Argen­
tina, pueden mencionarse como higró­
filas al "k ir i”  (Paulownia fortunei var. 
mikado), la "teka” (Tectona grandis) 
y la "caoba” (Swietenia mahogani).

d) Especies hidrófitas. Ciertos árbo­
les, tales como el "ciprés calvo” (Ta- 
xodium distichum), crecen en ambien­
tes inundados, si bien también lo ha­
cen en otros ambientes; en el primero 
de los casos desarrollan los neumató- 
foros, que son órganos de aireación 
del sistema subterráneo. Así también 
se comporta el "seibo”  (Erythrina cris- 
ta-galli), en el Delta del Paraná y en 
las áreas inundadas de las Cataratas 
del Iguazú. En cambio, E. falcata es 
propia de la selva de suelos no inun­
dados.

Me Dougall, citado por Clark (1976, 
pág. 142), ha ideado un gráfico muy 
objetivo. Sobre el eje de las ordena­

das señala las precipitaciones en mi­
límetros y sobre el de las abscisas la 
temperatura media en grados centígra­
dos. Analizando el gráfico puede de­
ducirse que la condición de humedad 
o de aridez están en relación estrecha 
con ambos valores, a los que debe su­
marse la altitud y la latitud. Para cli­
mas fríos una precipitación anual hasta 
de 500 mm, daría por resultado un cli­
ma húmedo, como sucede con Ushuaia 
y Punta Arenas en Chile; pero esa can­
tidad de precipitación es totalmente 
insuficiente para localidades ubicadas 
hacia el norte. Tanto es así que para 
San Carlos de Bariloche, Isla Victoria 
o Iguazú, las precipitaciones son del 
orden de los 1.081, 1.644 y 1.700 mm, 
respectivamente.

Trazando una serie de curvas, Me 
Dougall ha determinado distintos tipos 
de clima que califica de muy húmedos, 
húmedos, semihúmedos, semiáridos y 
áridos. Ejemplificando ello para el país, 
algunas de las localidades y sus zonas 
de influencia se ubicarían en la siguien­
te manera:

-  Clima muy húmedo: Isla Victoria, 
Puerto Blest y Brazos Norte y Sur del 
lago Menéndez.

-  Clima húmedo: Iguazú, este de 
Formosa y del Chaco, La Plata, Us­
huaia, Villa Nougués, etcétera.

- C l i m a  semihúmedo: J u juy ,  Río 
Cuarto, San Luis, Bahía Blanca, El 
Turbio (Santa Cruz), etcétera.

-  Climas semiáridos: San Antonio 
Oeste, San Julián, etcétera.

-  Clima árido: San Juan .
Estos son solamente algunos ejem­

plos, ya que consultando y analizando 
los registros meteorológicos o los tra­
bajos publicados por algunos autores, 
tales como el mencionado de Burgos 
y Vidal (1951), así como los valores 
del índice de aridez de Martonne y 
otros autores, se tendrá una noción 
cabal del panorama climático general 
de la Argentina. Para Martonne un 
valor índice superior a 30 determina­
ría condiciones de no aridez.

LA LUZ

La luz desempeña un papel funda­
mental en el proceso fotosintético; no
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obstante ello, parece ser que aun con 
escasa luminosidad los árboles pue­
den vivir, pero nunca habrán de cre­
cer o desarrollarse, como cuando ocu­
rre con valores buenos u óptimos.

De acuerdo a su mayor o menor 
adaptabilidad a las condiciones luz, las 
especies arbóreas pueden agruparse 
clásicamente de la siguiente manera:

a) Especies heliófilas. Son las que
requieren gran aporte lumínico, factor 
que es menester tener muy en cuenta 
cuando se vaya a implantar un monte 
forestal, del que se espera un buen 
rendimiento económico, con el propó­
sito de darles a cada individuo de la 
masa forestal la distancia más conve­
niente y obtener los mejores fustes, 
en lo posible con el menor número de 
ramas laterales, que son las que pro­
ducen nudos.

Dentro del género Araucaria, se ha­
llan especies con distinta necesidad 
de luz. Por ejemplo, A. bidwilii, ori­
ginaria de Australia, puede clasificar­
se como una especie esciófila, mante­
niendo todo su ramaje desde la base. 
En cambio A. araucana y sin dudas A. 
angustifolia se comportan como helió­
filas. La primera de ellas, según las 
observaciones realizadas por el autor, 
cuando es al estado de plántula nece­
sita la sombra del matorral que le 
produce el “ ñire" (Nothofagus antarc- 
tica) o la “ lenga” (N. pumilio). En las 
comunidades vistas en las sierras de 
Chachil y del Rucachoroy (Neuquén), 
se comporta así al principio, aprove­
chando la sombra y el abrigo de esos 
matorrales, para luego eliminarlos to­
talmente, cuando va alcanzando el es­
tado adulto.

b) Especies esciófilas. Son árboles 
que viven de preferencia en sitios 
sombríos o de escasa luminosidad, 
siendo típicos los que crecen en los 
estratos inferiores de un bosque y 
aun más objetivo, de una selva tropi­
cal y subtropical. Presentan por lo 
común las hojas con una simetría dor- 
siventral y la epidermis delgada, es­
tando los estomas escasamente pro­
tegidos.

En la región de los Montes Roca­
llosos de Norte América, Pinus con­
torta var. latifolia suele crecer asocia­
do a Picea engelmannii, pero constitu­

yendo un estrato arbóreo de menor 
altura, vale decir, es una especie do­
minada. Pero cuando se elimina a 
Picea engelmannii, especialmente por 
el fuego, que a su vez favorece la 
apertura de los conos del pino, enton­
ces se vuelve una especie dominante.

Si económicamente fuera factible, 
debe dejarse asentado que la máxima 
utilización de un rodal o de un stand, 
sería el de combinar adecuadamente 
especies heliófilas con esciófilas, ya 
que no obstante ocupar aparentemen­
te el mismo espacio físico, sin dudas 
que tienen distinto nicho ecológico.

Según Baker (1950, Principies of Sil- 
viculture), adaptado por Kramer y 
Koslowsky (op. cit., pág. 635), la to­
lerancia a la sombra de algunas espe­
cies arbóreas sería la siguiente, seña­
lándose con una x las que más se 
cultivan en la Argentina:

A) Especies arbóreas muy tolerantes 
a la sombra:
a. Coniferas 

xAbies balsamea 
A. lasiocarpa
x Juniperus scopolorum 
xTsuga canadensis 
Ts. heterophylla

b. Angiospermas 
Acer saccharum 
Cornus florida 
Fagus grandifolia 
llex opaca 
Ostrya virginiana

B) Especies forestales tolerantes a la 
sombra:
1. Coniferas 

Abies concolor 
Picea glauca
P. mariana 
P. rubens 
P. sitchensis 
x Sequoia sempervirens

2. Angiospermas 
Acer macrophyllum 
A. rubrum
A. saccharinum 
Aesculus spp.
Lithocarpus densiflora 
Tilla americana

C) Especies forestales con tolerancia 
intermedia a la sombra:
1. Coniferas 

x Pinus elliottii 
P. lambertiana 
P. montícola
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x P. strobus
x Pseudotsuga menziesii 
Sequoiadendron giganteum 

2. Angiospermas
Betula alleghaniensis 
Fraxinus americana 
Quercus alba 
x Q. borealis 
Q. vellutina 
Ulmus americana

D) Especies forestales intolerantes a 
la sombra:
1. Coniferas 

Abies procera 
Pinus echinata
x P. contorta (?) 
x P. ponderosa 
P. resinosa 
x P. taeda

2. Angiospermas 
Betula papyrifera 
Carya glabra
C. ovata 
xJuglans nigra 
x Liquidambar styraciflua 
Prunus serótina

E) Especies forestales muy intoleran­
tes a la sombra:
1. Coniferas 

Larix laricina 
Larix occidentalis 
Pinus albicaulis
x P. banksiana 
P. palustris 
P. sabiniana

2. Angiosperamas 
Betula populifolia 
x Populus deltoides 
P. tremuloides
x Robinia pseudo-acacia 
xSall spp.

EL SUELO FORESTAL

Indudablemente que dentro del pre­
sente estudio va a ser preciso anali­
zar detalladamente cuáles son las me­
jores condiciones edáficas para las dis­
tintas especies forestales. Las carac­
terísticas de un buen suelo forestal 
depende mucho de su textura, deter­
minada por el tamaño y agregación de 
las partículas, de los nutrientes, de la 
profundidad, humedad, aireación, pH. 
Suelos bien profundos son aquellos 
con no menos de un metro de pro­

* Spruce es el nombre vulgar del género 
Picea en inglés.

fundidad, lo que permite un buen de­
sarrollo radicular. También se expre­
sa que los suelos superficiales son 
aquellos en los cuales las raíces no 
pueden penetrar a más de 0,50 m de 
hondo. Sin embargo, en la región an­
dino-patagónica se puede observar al­
tos fustares de Nothofagus y Austro- 
cedrus en suelos muy someros, a po­
co menos de 0,50 m de la roca madre. 
Es muy frecuente ello en zonas mon­
tañosas.

Pero en términos generales un buen 
suelo forestal debería ser profundo, 
poroso y de reacción ácida, con ex­
cepción de algunas especies, que co­
mo son los casos de Prosopis y Celtis, 
el suelo descansa sobre un estrato 
neutro o alcalino. Toumey y Korstian 
(op. cit., pág. 80), expresan que el cre­
cimiento, desarrollo, productividad y 
longevidad, la forma, la calidad de la 
madera, la tolerancia y reproducción 
están influenciados, o bien pueden 
ser modificados en los árboles, por 
el tipo de suelo.

Resulta oportuno traer a colación
lo que el autor observara en Caleta 
de la Colina (Hill Cove) de la Gran 
Malvina. Allí existe un establecimien­
to ganadero que además ha forestado 
con diversas especies exóticas, tales 
como Populus aff. alba, Pinus sylves- 
tis, Picea sitchensia, etcétera. Este 
Spruce *, según el señor Lionel Blake, 
administrador de la estancia, durante 
los primeros 25-30 años, tuvo un de­
sarrollo precario, pero a partir de esa 
edad, crecieron y desarrollaron mag­
níficamente, formando (año 1974) un 
monte extenso y denso, donde las 
plantas florecían y producían abundan­
tes conos y semillas fértiles, reprodu­
ciéndose intensamente. Supone el se­
ñor Blake que, o bien las plantas en­
contraron al principio un estrato sub­
terráneo impenetrable para las raíces, 
luego de lo cual pudieron perforarlo,
o no tuvieran a su alcance el hongo 
micorrítico específico, pudiendo pos­
teriormente obviar este inconveniente, 
máxime que muchas especies echan 
mano de otros hongos microrríticos. 
Piciea sitchensis es una excelente es­
pecie para forestar ciertos sitios de 
las Malvinas, aunque no todos, ya que 
prospera mal en la zona de Puerto 
San Carlos y en Puerto Argentino,
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donde es superado por Cupressus ma- 
crocarpa.

Reichart (1966), al referirse a la re­
lación entre los suelos y la produc­
ción forestal, manifiesta que en la Ar­
gentina las zonas boscosas natura­
les, implantadas en áreas con preci­
pitaciones relativamente elevadas, han 
dado origen a los siguientes tipos de 
suelos, bajo procesos pedogénicos, 
con predominio de lixiviación.

- Latosnies, en Misiones y el extre­
mo NE de Corrientes, pardo-rojizos

-  Pardos no cálcicos y planosólicos 
del Chaco.

-  Pardos forestales del Aconquija 
(Tucumán).

-  Canela y canela rojizos de Orán 
(Salta).

-.Pardos de bosque de la región an- 
dinopatagónica.

Presentan las siguientes caracterís­
ticas generales:

-  Horizontes bien definidos.
-  Gran estabilidad física.
-  Porosidad favorable.
-  Bajo peso específico aparente.
-  Buena movilidad del agua.
-  Drenaje interno favorable.
-  Moderado a elevado contenido de 

materia orgánica.
-  Moderada disponibilidad de nu­

trientes, contenidos principalmente 
en el humus.

-  Microflora y microfauna abun­
dante.

Manifiesta Reichart (op. cit.) que un 
factor importante es el que se refiere 
a la movilidad y disponibilidad de agua 
en el suelo. Establece que los suelos 
forestales tienen una gran capacidad y 
velocidad de absorción de agua, que 
se pierde rápidamente al eliminar el

1 Entre los días 16 y 21 de septiembre de 
1963, al celebrarse en Buenos Aires la Con­
ferencia Latinoamericana para el Estudio de 
las Regiones Aridas, el Comité Argentino pu­
so de relieve que en el país la región húme­
da cubre algo menos del 2 5 %  de la super­
ficie nacional, la legión semiárida alrededor 
del 1 5%  y  la árida aproximadamente el 
60 %.  Vale decir que el 75 %  del área te­
rritorial argentina sufre problemas de aridez 
•n  mayor o menor proporción.

bosque y destinarlos a la agricultura, 
por destrucción de la materia orgáni­
ca, degradación de la estructura, for­
mación de horizontes poco permea­
bles, compactación superficial y pérdi­
da de agua por escurrimiento y eva­
poración.

Recomienda la implantación de par­
celas experimentales bajo diferentes 
condiciones edáficas, variados sistemas 
de manejo y estudio comparativo de 
la velocidad de crecimiento, calidad 
de la materia prima producida, com­
portamiento frente a factores de cli­
ma y de plagas y enfermedades.

Finalmente, para valorar la aptitud 
forestal de un suelo, sugiere estudiar 
y conocer lo siguiente:

-  Textura del suelo.
-  Estructura.
-  Profundidad.
-  Peso específico aparente.
-  Porosidad.
-  Grado de humedad.
-  Características hídricas.
-  Movimiento del agua en el suelo.

Expresa que poco a poco se ha he­
cho en el país, en lo referente a sue­
los forestales:

-  Trabajos de drenaje.
-  Surcado en curvas de nivel.
-  Encalado.
-  Fertilización, etcétera.

ENSAYO DE DIVISION DEL PAIS 
EN AREAS DESTINADAS 
A LA FORESTACION

Cozzo (1976) se ocupa, entre otras 
cosas, de la plantación en áreas es­
peciales, recomendaciones que es ne­
cesario tener muy en cuenta cuando 
se desee obtener éxito en condicio­
nes de clima o de suelo no comunes.

a) Plantaciones en arenas o dunas 
costeras. Las especies más emplea­
das son Pinus radiata y P. pinaster y 
en menor escala P. halepensis y C. 
macrocarpa. A su vez, P. thunbergii, 
aunque de crecimiento lento, tiene la 
particularidad de resistir bien las bri­
sas del mar y el recubrimiento tan 
común de la arena por motivo del 
viento. En las dunas atlánticas al sur 
de Río Negro, con una precipitación
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de sólo 300 mm, expresa que única­
mente puede emplearse P. halepensi. 
Como especies fijadoras o coloniza­
doras previas se echa mano del “ trans­
parente" (Myoporum laetum) “ tama­
risco" (Tamarix gallica). Acacia longi- 
folia, A. saligna y otras especies fru­
gales y rústicas.

b) En arenas de médanos (medite­
rráneos). Dan muy buenos resultados 
Eucalyptus viminalis y E. camaldulen- 
sis, así como P. halepensis, P. pinea 
y Ulmus pumila, resistentes en alto 
grado a las sequías, que es otro de 
los inconvenientes para especies me- 
sófilas. En regiones con adecuada 
precipitación y de un clima templa­
do, son muy adecuadas las foresta­
ciones con Populus, habiéndose ob­
servado que los resultados son mejo­
res en médanos vivos que en los f i­
jados, ya que no tienen la competen­
cia de las raíces de las especies na­
tivas.

En el oeste de la provincia de Bue­
nos Aires, con precipitaciones de unos 
770 mm y una evapotranspiración de 
809 mm. Cita a Ubeda Molina (1961, 
Observaciones forestales en los Par­
tidos de Caseros, Pellegrini y Tren- 
que Lauquen del oeste de la provin­
cia de Buenos Aires. Rev. For. Arg. v 
(4): 115), quien manifiesta que en esta 
región tienen buen crecimiento Euca­
lyptus viminalis, E. macarthuri, E. ci- 
nerea y E. sideroxylon. Entre las co­
niferas se destacan P. radiata, luego 
P. pinaster y P. halepensis. También 
prospera muy bien el “ olmo del Tur- 
kestán" (Ulmus pumila).

c) Forestación en regiones áridas 
y semiáridas. Destaca Cozzo (op. cit.) 
que las 2/3 partes del territorio ar­
gentino recibe menos de 500 mm 
anuales de precipitación. Se deberá 
pues recurrir al riego en las prime­
ras o a ciertas prácticas culturales a 
fin de conservar mejor la humedad en 
las semiáridas. Pinus halepensis y 
Eucalyptus camaldulensis soportan 
condiciones de aridez, salinidad, esca­
sa profundidad del suelo y encharca- 
mientos, pero donde el suelo adquie­
re mejores condiciones, entonces con­
viene utilizar E. viminalis, prosperan­
do bien Cupressus macrocarpa y C. 
sempervirens. Agrega que en las zo­
nas secas de la provincia de Chubut,

con una precipitación de sólo 200 mm, 
principalmente invernales, vientos 
constantes y fuertes heladas, las es­
pecies que mejor se adaptan son: 
Eucalyptus camaldulensis, Pinus hale­
pensis, Cupressus macrocarpa, Ulmus 
pumila, Schinus molle y Tamarix spp. 
En I as bardas de las barrancas de 
los ríos Limay y Neuquén, donde los 
vientos suelen alcanzar hasta 100 
km/h y los suelos son pobres y pe­
dregosos, los inviernos muy fríos y 
en verano con temperaturas hasta de 
40°C, las mejores especies arbóreas 
son: Cupressus arizonica, C. semper­
virens, Eucalyptus camaldulensis, Ul­
mus pumila y Pinus halepensis, aun­
que el desarrollo de estas especies 
es precario.

Este mismo autor (Cozzo, 1981, Rev. 
As. For. Arg.) realiza y presenta un 
trabajo sumamente objetivo en lo que 
se refiere a consideraciones de la 
importancia ecológica del bosque o 
monte indígena, como a las especies 
que podrían cultivarse con mejores 
resultados. Presenta un mapa del país 
que divide en cuatro regiones, atenien­
do a las precipitaciones: Región hú­
meda, R. subhúmeda, R. semiárida y 
R. árida, siendo las más valiosas para 
estas últimas especies tales como 
Pinus halepensis, Eucalyptus camaldu­
lensis (con sus biotipos e híbridos na­
turales, Cupressus sempervirens y es­
pecies afines, junto con la gran va­
riación de formas que fluctúan entre 
las erectas y las horizontales, y que 
el autor considera que son de gran 
valor forestal: recomienda también Ul­
mus pumila u “ olmo del Turquestán".

Un capítulo que debe tenerse en 
cuenta es el que se refiere a Nuevos 
planes de introducción de especies 
adaptadas a regiones áridas y semi­
áridas y que deberían experimentarse 
en el país, a fin de disponer del ma­
yor potencial de especies forestales 
para los más distinguidos ambientes 
ecológicos, citando diversas entidades 
botánicas de los géneros Eucalyptus, 
Acacia, Tetraclinis, Azadirachtia, Cono- 
carpus, Prosopis, Boscia, Zizyphus, Pi­
nus, Casuarina, Albizzia, etcétera.

Sobre la base de todas las consi­
deraciones de carácter climático, edà­
fico y silvicultural, las que es preciso
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tener muy en cuenta cuando se de­
see lograr pleno éxito en los planes 
nacionales o regionales de forestación 
y reforestación, el autor ha intentado, 
como una primera aproximación, pre­
sentar una división del país en tres 
áreas naturales, subdivididas a su vez 
en subáreas húmedas, subhúmedas o 
subáridas y áridas.

Se recomienda efectuar antes de 
emprender cualquier plan, estudiar a 
fondo las condiciones del clima, las 
características del suelo y por sobre 
todas cjsss revisar prolijamente 
el catálogo sistemático de las espe­
cies arbóreas, muchas de las cuales 
pasen desapercibidas, echándose mano 
continuamente de un "stock” reduci­
do y repetido de forestales.

Las condiciones del país no son 
iguales para todo su amplio territorio, 
ni tampoco siempre un bosque culti­
vado debe tener por objetivo obtener 
el mayor volumen de madera. Porque 
si bien ello es de capital importancia 
para la Argentina, aun deficitaria en 
producción maderera y subproductos, 
es preciso recordar que una inmensa 
región requerirá la implantación de 
macizos forestales de protección con­
tra las inclemencias del clima (Pata­
gonia), contra la erosión eólica (La 
Pampa, sur de Córdoba, Oeste de la 
Provincia de Buenos Aires y de San 
Luis, etc.), la protección de las cuen­
cas hidrográficas en zonas de sierras 
y montañas (Salta, Jujuy, Tucumán, re­
gión andino-patagónica, etcétera).

Recordemos que la inmensa Patago­
nia árida, con unos 700 mil kilómetros 
cuadrados de superficie y una pobla­
ción minúscula, deberá en buena me­
dida su porvenir poblacional a las fo­
restaciones que deben realizarse. So­
lamente el que ha vivido, como el au­
tor, tantos años en esa apartada re­
gión de la Argentina, aún poco desa­
rrollada, comprenderá cuáles son las 
condiciones climáticas de la misma. 
Se impone un plan regional de fores­
tación en el más breve plazo.

I. Las áreas naturales para la implan­
tación de montes subtropicales.

A) Subárea húmeda. Abarca Misio­
nes, Corrientes, casi toda la provincia 
de Entre Ríos, el este de Formosa, del

Chaco y de Santa Fe y el área que 
ocupa la formación fitogeográfica de 
la selva tucumano-boliviana u ora- 
nense.

B) Subárea subhúmeda: Se extien­
de por el este de la provincia de Sal­
ta, este de Tucumán, gran parte de 
las provincias de Santiago del Estero, 
con excepción del sudoeste, el oeste 
de Formosa y del Chaco y el noroeste 
de Santa Fe. En toda esta subárea se 
produce un gran déficit de humedad 
durante los meses de abril y octubre.

II. Las áreas naturales para la im­
plantación de montes templado-cá­
lidos.

C) Subárea húmeda: Se ubica por 
el sur de Entre Ríos, sureste de San­
ta Fe y la mitad oriental de la pro­
vincia de Buenos Aires.

D) Subárea subhúmeda: Abarca el 
sur de Santiago del Estero, casi toda 
la provincia de Córdoba, excepto el 
de la porción sur de Santa Fe, el án­
gulo noreste de La Pampa y el centro 
noroeste y el suroeste, gran parte 
de la provincia de Buenos Aires. To­
da esta subárea tiene un gran déficit 
hídrico entre los meses de abril y 
septiembre.

E) Subárea árida: Es una gran ex­
tensión que abarca el centro de Sal­
ta, oeste de Tucumán, más de la mi­
tad oriental de Catamarca, La Rioja, 
San Juan y Mendoza, el noroeste de 
Neuquén, noroeste de Córdoba y casi 
íntegramente a las provincias de San 
Luis y La Pampa. Sufre de un gran 
déficit hídrico a lo largo de todo el 
año, y la implantación de montes fo­
restales deberán contar con el auxilio 
del riego, temporaria o permanente­
mente.

III. Las áreas naturales para la im­
plantación de montes en la Pata- 
gonia.

* F) Subárea húmeda andino-patagó­
nica: Comprende una franja angosta 
que va desde casi el norte de Neu­
quén, hasta la Tierra del Fuego e Isla 
de los Estados, recostada sobre la 
vertiente oriental de los Andes Pata­
gónicos, y en un ancho no superior 
a los 50 km, a veces casi nulo en
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Santa Cruz. Existe con frecuencia un 
déficit hídrico en los meses estivales.

G) Subárea húmeda de las Islas 
Malvinas: Con una precipitación me­
dia anual comprendida entre los 400 y 
los 650 mm; la temperatura media de 
enero casi de 9°C, la de julio ligera­
mente superior a los 2°C y una míni­
ma absoluta que no desciende por 
debajo de los 7°C bajo cero. (Cfr. 
Moore, 1968).

H) Subárea árida de la estepa pa­
tagónica: Puede subdividirse a su vez 
en un sector norpatagónico que abar­
ca los valles de los ríos Negro, Neu- 
quén, Limay, Chubut, etc., donde se 
practican cultivos bajo riego al ampa­
ro de cortinas protectoras de Populus 
nigra CV. Italica y P. alba f. pyrami- 
dalis, que también requieren irrigación 
y un sector surpatagónico que se ex­
tiende por Santa Cruz y el norte de 
la Tierra de! Fuego, donde el com­
portamiento forestal queda circuns­
cripto a sitios muy adecuados, desde 
el punto de vista de la protección 
del viento y de la provisión de agua 
de riego.

I) Subáreas de ecotonía estepa-bos­
que, que es una zona de tensión eco­
lógica entre las especies agresivas de 
la estepa patagónica y los bosques 
andino-patagónicos, al parecer en re­
gresión. Aquí el cultivo forestal pue­
de realizarse sin la ayuda del riego, 
aunque los resultados jamás podrán 
compararse con los situados en ple­
na formación subantártica.

SINTESIS

En los catálogos que he preparado 
figuran 947 especies arbóreas culti­
vadas en la Argentina, muchas de 
ellas hasta el presente como orna­
mentales, montes de abrigo, etcétera. 
Dentro de este número se incluyen 
numerosas especies de alto valor fo­
restal, y que permanecen olvidadas.

El total de familias botánicas se 
eleva a 90, con 339 géneros, corres­
pondiendo a las Gimnospermas 8 fa­
milias, 36 géneros y 191 especies. En 
cambio en las Angiospermas esas can­
tidades se elevan a 82 familias, 303 
géneros y 756 especies botánicas.

Las familias de mayor representa- 
tividad numérica son: Mirtáceas con

138 especies, Pináceas con 119, Legu«
miñosas con 96 y Rosáceas 40.

Las familias más notables por sus 
especies forestales son las siguientes:

Podocarpáceas
Araucariáceas
Pináceas

Taxodiáceas
Cupresáceas
Salicáceas
Fagáceas
Ulmáceas
Lauráceas
Leguminosas
Meliáceas
Anacardiáceas
Aceráceas
Sapindáceas
Tiliáceas
Mirtáceas
Oleáceas
Boragináceas
Bignoniáceas

Los géneros botánicos de árboles 
más cultivados en el país son:

Araucaria
Picea
Pinus
Pseudotsuga
Taxodium
Cupressus

Casuarina
Populus
Salix
Quercus
Ulmus
Platanus
Acacia
Gleditsia
Peliophorum
Robinia
Styphnolobium
Tipuana
Ailanthus
Melia
Acer
Tilia
Brachychiton
Eucalyptus
Fraxinus
Catalpa
Jacarandá
Tabebuia

Dentro de los dos géneros con ma­
yor importancia, por el momento, fo­
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restal, deben señalarse a los siguien­
tes:

Pinus, se cultivan 76 especies, pero 
de las cuales son de cultivo forestal 
frecuente 16, que si se tiene en cuen­
ta solamente a Pinus taeda, P. cari- 
baea, P. elliotti, etc., entre los pinos 
tropicales y subtropicales y Pinus 
ponderosa y P. contorta var. latifolia, 
entre las especies de clima templado, 
queda reducida a la mitad la cantidad 
mencionada. Alrededor de 43 espe­
cies de Pinus han sido más o menos 
recientemente introducidas y se las 
está experimentando.

Eucalyptus, se cultivan unas 90 es­
pecies, en su mayoría de clima tem­
plado-cálido y subtropical, pero de ese 
total, solamente unas 20 especies for­
man el núcleo de importancia forestal.

Finalmente es de destacar la im­
portancia que significa el cultivo de 
los Populus y de los Salix en un área 
ecológica tan favorable, como lo es el 
Delta del Paraná, tan cercano al Gran 
Buenos Aires.
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